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i>ia3^ia8ia as aiksiaaaa
^^ itÿtt obligarán en ta Fenínatda, itio» Bateara yCa- 

*^riat A lot teinte diof de »« promulgación, ti en eílatncte 
'^^wiere otra cosa.

^ entiende hedia la promvlgaciín el dta en gut termine la 
'**^^ón de la leg en la Gacsti oficial.

(iST. 1,0 DEL 0(1 DI00 CIVIL VIQENT»).

SUSCKICIÓK PARTICULAE
En Cóedoba; Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,æ.—Seis meaes, 

16,56~Ün año, tí¡í.
Ponoi DB CÓBSOBJu Un mas, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seie 

mesas, 22,50.—Un alto, 46.
Número analto, 88 rónts. da peseta- 

as POBLICA TODOS Loo DÍAS, BICBPTO LOS DOUISOOt

Las Leya, órdenes y anuncíat gut te manden pubiiear en 
los Bolbtinbs ÜFioiALB* te han de remitir al Jefe polities 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á tos editores de Ift 
meneionados periódicos. (Os ose es di 3 di Abul, dk 3 t Sí 
Ol 0 OTO BES DB 1854.)

Pfesidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del dU 26;
^3. ilM. el ÜEf y la Reina Hegente 

^^' Ú. G,j] j- Angusta Real Familia 
®0Dtiniiaii en San Sebastián sin nove- 
’^^d en 80 importante salad.

Ministerio de la Gobernación*

REAL ORDEN
/'0n arreglo á lo prevenido en la le- 

S’slacióii vigente y en atención al es- 
^^do sanitario de algunas poblaciones

® E República francesa,
, ®* M. el Rey (q. D. g.), y en su nom- 

’’® la Reina Regente del Reino, ha 
f®8ttelto prohibir la entrada en nuestro 
^®rritorÍQ por la frontera con Francia 

® l-fapos, telas usadas, colchones, ro- 
P®8 de cama, cueros al pelo, frutos y 
^gUmbrea verdes que nazcan á raíz 

®1 suelo ó se eleven poco de su nivel. 
®® demás mercancías contumaces que 

*^0 traigan preparación por procedí- 
*’’iento8 industriales de fábrica, queda- 
^^ú^ Sometidas al ventileo, espurgo y 

^’‘infección que los Inspectores faoui- 
‘4tivo8 de la frontera juzguen neoesa- 
^’® ^pUcarles con relación al origen, 
*®tsdo y naturaleza de aquellas mer- 
”«0188.

^® Real orden lo digo á V. 3. para 
*^ cunocimiento y demás efectos. Dios 
6®arde á V, 3. muchos años. Madrid

da Agosto de 1892.— Villaverde.
®’’®8. Gobernadores de las provincias 

^foaterizas con Francia, Inspector 
Seueral de Sanidad ó loscbcjores je- 

®® de Irun y Port Bou.
0 aclaración de la Raal orden que 

^teoede,,el Eeciho. Sr. Ministro do la 
obernación, oon fecha de ayer dirigió 
siguiente telegrama;
Miniatro Gobernación Gobernador 
spectorga general y jefes estacio* 

5^.^*®’^®'**’ ‘Í® ^’’'^® y Fort-Bon: 
Bi^i '^°'^®®® consultado á la Dirección

Real orden publicada hoy corn- 

prende la desÍnfecoión de efectos con- 
tu ni aces contenidos en los equipajes de 
los vÍajerO3,manÍfioBto áV. E, qnelades- 
infeooión debe ea tende rae á todo efec
to contumaz donde quiera que se halle, 
habiéndose ya comunicado por el Mi
nisterio de Haciende á las aduanes las 
órdenes necesarias para que coadyu
ven á la mejor ejecución de este servi
cio. „

Córdoba á 26 de Agosto de 1892.

Ministerio de Hacienda

BEAL DECRETO
En nombre de Mi- Augusto Hijo el 

Rey don Alfonso XIII, y corno Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Dele-gado de Ha
cienda en la provincia da Córdoba, oon 
la categoría de Jefe de Administración 
de segunda olaae, á don Mariano Jesús 
Altolaguirre, electo para el mismo car
go en la de Granada, con igual cate
goría.

Dado en Palaoío á quince de Julio 
de mil ochocientos noventa y dos.— 
MARÍA CRÍSTINA.-El Ministro de 
Hacienda, Juan de la Concha Castaiieda.

í GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVINCIA DS CORDOBA

Circular núm 300
El día 21 del actual se extravió del 

cortijo denominado “San Cristóbal,,, 
término da Montilla, la caballería que 

' á continuación se expresa, de la propie 
* dad de D. José Mendez, de aquella ve 

■ oindad.
j En su virtud, encargo á los setlores 

Alcaldes de los pueblos de esta provin- 
’ cía, Guardia civil, Vigilancia y demás 

dependientes de mí autoridad, proce* 
dan á la busca de la citada caballería, 
y caso de ser habida la pondrán, con 

Ias personas en cuyo poder se encuen
tre, ádisposición del Juzgado reapej- 
tivo, si no hiciesen constar en el acto 
su legítima procedencia.

Córdoba 25 de Agosto de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes
Sedas de la caballería

Un mulo castaño claro, de 4 años, al
zada mediana, oon el hierro M en el 
auca derecha,

Universidad Literaria de Sevilla

Núm. 204

ANUNCIO
Desdo el día 1.® al 30 del mes de 

Septiembre próximo venidero inclusi
ve, se hallará abierta en la Secretaría 
general de esta Univeraidad la matri
cula ordinaria pera el ourso académico 
de 1892 93, en las asignaturas pertene
cientes á la Licenciatura de Filosofía y 
Letras y Derecho, carrera del Notaría 
do y Ius propias del preparatorio de 
Medicina y Farmacia. Durante el mes 
de Octubre se admitirá igualmente la 
matrícula extraordinaria de los miamos 

Junta provincial del Censo electoral 
DE CÓRDOBA

iBZESOfCOqP^^JFtX^

Número 208

Nota certificada de lo errores materiales*advertidos en 
las listas electorales impresas del Ayuntamiento de

Yo el infrascrito Saoretario de la Exorna. Diputación y de la Junta pro
. vinciat del Censo electoral,
1 CERTIFICO: Que en la impresión de las últimas listas electorales, corres- 
; pondientea ai municipio de Rute, se han cometido lus errores materiales que á 

oontinuaoión se expresan:

estudios; debiendo advertirse que los 
que hayan de solicitar matricula de ho
nor deben haoerlo en el mes de Sep
tiembre.

Para ser admitido á la matrícula del 
primer grupo de cualquiera de dichas 
eu.sefianzas, se requiere tener el titulo 
de Bachiller, ó tener aprobadas cuando 
menos las asignaturas de la segunda 
enseñanza; pero los que se matriculen 
con solo esta requisito, deberán gra- 
duarae de Bachiller y sacar el título 
respective indispeosablemente antes 
da ser admitidos al examen de prueba 
de ourso. Fara matrio tilarse en los de
más grupos se requiere únicamente te
ner probadas las asígnatúras que, se 
gúu la ley, deban preceder.

Los alumnos abonarán en papel de 
pagos al Estado 15 pesetas por asig
naturas en la matricula ordinaria, y 30 
en la extraordinaria, y cu metálico2'60 
pesetas como derechos de inscripción.

Les interesados deberán presentar, 
al solicitar la matricula, su cédula par* 
sonal correspondiente.

Sevilla 16 de Agosto de 1892, — El 
Vice-Rector, Manuel Laraña.
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Apellidos y nombres coa que figuran •5=« 2.g
en las listas definitivas g 2 g 5 Expresión 

de los
Idem de la rectifica-

los electores cuyos asientos ción que debe haceras
están equivocados errores cometidos

K

DISTRITO MUNICIPAL 1.®
Stecián 1*

Gómez Arroyo Antonio 133 Arroyo Royo
Gómez Moreno Nieto 135 Nieto Niceto
Guerrero Merino José 156 Merino Cherino
Gardeño García Miguel 171 Gardeño Guardeño
Gfrola Vico Domingo 
Jiménez Trujillo Luis

175 Vico Viso
198 Luís Lino

Murienea Cáceres Agustín 238 Murienea Muriana
Muñoz Serilia Antonio 253 Sarilla Secilla
Muñoz Sarilla Juan Félix 300 Serilia SeciUa
Ortiz Ley Autonio 309 Ortiz Orti
Roldan Noguer José Joaquín 383 Noguer Nogués
Roldan Balmira Antonio 402 Balmira Balmíza
Roldan Balmira Juan José 404 Balmira Ba imi? a
Roldan Balmira Antonio 407 Balmira Balmíza
Serilia Pérez Antonio 460 Serilia Secilla
Serilia Moreno Antonio 461 Serilia Secilla
Serilia Pérez Joaquín 467 Serilia Secilla

Sección 3*

Caballero Herruzo Francisco 100 Herruzo Herrero
Campos Herruzo Pedro 103 Herruzo Herrero
Espejo Zarza Fulgencio 114 Zarza Zafa
Fernández Montilla Antonio 116 Montilla Montoya
Leal Serrano Isidoro 196 Isidoro Isidro
Puya Muñoz José 313 Puya Puga

Sícetén S*

Ayosa Jiménez Mateo B Ayosa Ayora
Ayosa Tejero Manuel 17 Ayosa Ayora
Balmires Moreno Epifanio 46 Balmires Balmíza
Cabeza Calzado Antonio José 112 Calzado Quesada
Lacren Tejero Isidoro 193 Lauren Lanzas

DISTRITO MUNICIPAL 2.“
S cción única

Gárcía Lauras Francisco 141 Lauras Lanzas
Pun León Antonio 316 Pan Pau
Tejeiro Reina Juan José 444 Tejeiro Tejero
Tejeiro Garcia Bartolomé 446 Tejeiro Tejero
Tejeiro Muñoz Manuél 454 Tejeiro Tejero
Tejeiro Hanarea Rafael 467 Tejeiro Tejero

DISTRITO MUNICIPAL 3."
Sfcrtón finís»

Arévalo Granados Paulino 2 Paulino Panleano
Misa Coloma Antonio 280 Misa Mira
Navaja*- León Antonio 286 Navajas Navas
Roldán Noguez Mariano , 378 Ncguer Nogués

DISTRITO MUNICIPAL 4.®
Üección única

Caballero Homeeta Alonso 111 Homeeta Flomesta
Roldan Santas José 426 Santas Lanzas

Lo'que, cou vista del libro del Censo electoral de esta provincia, se ha 
ce oonatar para la rectifioaoión debida y efectos legales que correspondan.

Córdoba 26 de Agosto de 1892.—Angel María Castiñeira.— 7’ B.’: 
Huet,

Audiencia provincial de Córdoba
Núm. 170

Lista definitiva de loa Jurados,cabezas 
de fjwilia, del distrito de MÓntorb.

Montoro
D. Francisco Alonso Balbuena 

Tomás A dan Salcedo 
Manuel Afan Gano 
Luis Aljama Osuna 
Manuel Aljama Tiendas 
Vicente Aparicio Aparicio 
Rafael Baena Conde 
Antonio Benítez Medina 
Francisco Beltrán Morales 
Domingo Benitez Calero 
Ildefonso Baena Conde 
Pedro Benítez González de Canales

D. Diego Bellido Olaya 
Manuel Baena Gómez 
José Benitez y Benítez 
Bartolomé Benitez Medina 
Francisco Caoelejas Díaz 
Andréa Canales Piedrahita 
Rafael Corrales Piedrahita 
Cayetano Canales Piedrahita 
Francisco Criado Cabrera 
Antonió Cáceres Ruíz 
Luis Cerezo González 
Rafael Canales Medina 
Antucio Colinet Atonet 
Franc isoo Callejas Cepas 
Francisco Cantarero Rael 
Juan Canales Rodríguez 
Juan Coronado Carpintero

D. José Corrales Jurado 
Miguel Criado Libran 
Diego Correa Membribe 
Boque Cano Quesada 
Luis Calero Canales 
Andrés Cerezo Benitez 
Andrés Delgado Serrano 
Benito Palma Lara

Villa del Río
D. Juan Jiménez Molleja 

Pedro Prats González 
Domingo Aljarilla Moyano.

Montoro
D. Manuel Barea Galeote 

Villa del Rio
D. José Obrero Arellano 

Pedro Molleja González 
Bartolomé Borrego Cañete 
Rafael Grande Canales 
Manuel Arjona Muñoz 
SebaHtián Cabrera Leal 
Sebastián Criado Canales 
Manuel Torralba Lara 
Emilio Ortiz Aboín 
Francisco Luna Izquierdo
Juan Prieto Coca
Juan Moreno Zorro 
Manuel López López 
Manuel Cabeza Hueso 
Eonoío Torralba Lara 
Juan Corralea Cañas

Adamuz
D. Antonio Garcia y García 

Villa del Río
D, Pedro González Cano

Adamuz
D. Pedro José Cuadrado Cerezo

Pedro Cuadrado Serrano 
Juan Amador Criado Serrano 
Francisco Ramírez Lozano 
Juan Ceballos Serrano
Andrés Grande Contrer s 
Bartolomé Casalta Luque
Justo García Saenz
Pedro Perez Cuadrado
Antonio Fernandez Calvillo 
Antonio Ayllón CasaUa
Juan Antonio Diaz y Diaz' 
Bartolomé Luque Ayllón
Rafael Linde Grande
Blas Diaz Grande
José Salinas Castillo
Francisco Fernandez Pino 
Ildefonso Ranchal Ayllón
Juan Molina Moreno
Andrés Luque Ayllón
Juan Antonio Cano Vega
Manuel Perez Ayllón
Bartolomé Molina Toledano
José Moreno Obrero
Antonio Diaz Cuadrado
Juan Antouio Amil Canales
Manuel Vega Monedero
Pedro José Torralbo Redondo
Francisoo Cejas Valle
Podro Velasco Castilla
Juan Cebr.an Roqueña
Juan Emilio Morera Gasalla
Bartolomé Gasalla Regalón
Miguel Canales Riáñez
Juan Ruiz Cuadrado
Antonio Criado Toledano
Juan Navarro Ortiz
Francisco Maria Criado
Luis Garcia Lopez
Antonio Carrasco Rodríguez
Francisco Llamas Raíz
Francisco Fernandez Requeno
José María Peña Sánchez

D. Rafael Maitinez Delgado
Pedro Ruiz Serrano
Pedro Ayoso Savariego
Antonio Mesones Cantador
Diego Peña Sauehez
José Gómez Lopez
José Peña Sánchez
Pedro Cuadrado Cuadrado

Villafranca
D. José Adamuz Cano

José Arévalo Flores
Alfonso Aragón Campos
Franoiaao Aragón Campos (mayor
Francisco Aragón Campos (menor)
José Alcaide Misas
Antonio Alcaide Aragón
Diego Alcaide Delgado
Andrés Ayllón Cubero
Bernabé Bejar Ortiz
Francisco Burgos Galán
Juan Burgos Galán
José Bejar Ortíz
Juan Manuel Bejar Mures
José Burgos Ortiz
Bernabé Burgos Ortiz
Bartolomé Belmar Adamuz
Juan Belmar Adamuz
Francisco Blanco Jiménez
Rafael Blanco tJuijo
Bartolomé Blancas Panadero
Manoel Castro Vioque
Pedro Calvento Jurado
Francisco Campos Vizcaíno
Antonio Cubero Melero
Francisco Castro Gomez
Alfonso Castro Campos
Franeisco Castro Panadero
José Canales Nieto
Pedro Castillejo León
Pedro Carrasco Rodríguez
Bartolomé Castillejo León
José Caballero Córdoba
Francisco de Paula Castro Torran
Gregorio Casado Perez
Franeisco Campos Torres
Juan Canalejo Burgos
Manuel Escalera Sanz
Manuel Gavilán Aranda
Cárlos Aragón Campoa

Lista definitiva de loa Jurados, eu cuH* 
cepto de capacidades, de dicho p®^ 
tiJo judicial.

Montoro
D. Manuel Garijo Isaaa

Luis Medina Rojas 
Andrés Garoia del Prado 
Francisco" Rosal Piedrahita 
Bernabé Osuna Suárez 
Rafael Criado Piédrola 
Antonio Coca Gómez 
Francisco Vacas Cepas 
Francisco Cañas Alcalá 
Sebastián Turres García 
Antonio Lopez Fernandez 
José Torres Medina 
José Molina Ortiz 
Manuel Prieg.t Ped: ajas 
Francisco Criado Serrano 
Rafael Escribano Gonzalez 
Martín Vega Leal 
Rafael Vivas Madueño 
Juan Hidalgo Morales 
Francisco Quesada Morales 
Juan Rivas González 
Antonio Zafra Criado 
José Garijo Leal 
Juan Barbado Rodríguez 
Antonio Román Gandirá 
Juan Lara Alcaide 
Pedro Lara Alcaide
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D- Pedro Ortiz Megias
Manuel Luque Lopez
Joan Perez Salvador

Villa del Río 
Francisco Gómez Criado 
Miguel Belzur Laguardia 
Eduardo Lopez Ruperez 
Emilio Rincón García 
Camilo Tapio Espejo 
Miguel Lopez Buparez 
Benito Aguera Garcia 
Miguel Basan de la CrU2 
Jo?é Aguera Garoia 
Manuel Aponte Ayllón 
Franoiaco de Dios Caetillejo Coba 
V^icante Zamora Jurado 
Salvador Mulioz Cabezas

Adamuz
• Manuel Luque Ayllón

Amador Ceballos Madueño 
Bafael Avila Solis 
Bucas Cerezo Vacas 
Juan Casimiro Sanohez Ayllón 
Vicente Palop y Junn 
Eraueisco Barbado Madueño 
'^ûan Albacete Molina 
Erancisoo Carrillo Castillo 
Latonio Galán Serrera

Villafranca 
Fraueisoo Campos Obrero 
Franolsoo Castro Vioque 
Bedro Castro Torres 
'^uan Esqueta Perez 
Francisco Gómez Obrero 
Rafael Jurado Molina
*&l6ntín Montero Gonzalez 
apolinar Rodríguez Romero

j^ Montoro
Vicente Aparicio Gómez 
Pedro Ager Roseyó 
Manuel Alba Relaño 
Bedro Aljama Garoia 
Manuel Baena Conde

jj Villa del Rio
• Francisco Grande Canales 

duan Co ba Jurado 
Bdefonao Romero Garcia

h Adamuz
p"^^ ^*^^^ Heredia 
Eraucisco Delgado Valverde 
Salvador Garoia Torralba 
Andrés Ayllón Luqne 
«i^fael Ayllón Cano 

jjj.j '^'’doba treinta y uno de Julio de 
' oohooientos noventa y do9.--E! Se- 

^®tario Habilitado, José Navarro.— 
E. ; Moral Ceballos.

AYUNTAMIENTOS

Córdoba
Exorno. Ayuntamiento do mí pro- 

^ ®noie, de acuerdo con la Junta de 
ha resuelto utilizar los re- 

jj ^^ ina le concede el Real decreto 
Po ^ ^ ^^® Junio de 1891, y establecer, 
din oon el carácter do or-

nbl**^**’ ^^ “nevo arbitrio por el uso 
í^f ^^^''io de los instrumentos de pe 
Pss^ '*'^'^*^ '^^ ”^ propiedad y de los 
^en*" ^ “ndidas legales para todas las 
qij^ '* d transferencias que ee verifi- 
da^f ^^'^^'^® ^® ®“ término municipal 
^ <‘üto9, articulos y efectos sujetos
11o *^ ^ medida, excepción de aqne- 
y ’’nya venta se haga por metros, 

* ® la cobranza del mismo se arrien

sionat. La fianza definitiva se elevará al 
20 por 100 del importe en que se adju
dique el arrendamiento por cada año, 
debiendo oonstituirse dentro de loa diez 
días siguientes al en que se comunique 
el acuerdo del Ayuntamiento aproban
do la subasta. Si el rematante no près 
tase dicha garantía ó no concarrÍese al 
otorgamiento da la escritura de arrien
do, quedará incurso enla penalidad que 
eatableoe el art. 23 del ptecitado Real 
decreto de 4 de Enero de 1883,

5 .' Esta fianza no será devuelta has
ta la terminación del contrato y des
pués que el arrenJatario justifique ha
ber cumplido todas las condiciones es 
tipa!adas, así como también la de te
ner satisfecha la cuota de contribución 
industrial que por la Hacienda le haya 
sido impuesta.

6 ." El arrendatario queda obligado 
á prestar el servicio de alquiler de los 
instrumentos de pesar y medir que se 
necesiten para las transacciones al por 
menor, así corno también el do pesar y 
medír por si ó por medio de sus de
pendientes reconoeidas y autorizados 
previamente por el Ayuntamiento todos 
loa frutos y efectos que se transfieran 
al por tuayor,

7 .* Guando las ventas ó transieren- 
olas se verifiquen al por menor por los 
mismos vendedores ó entre partícula- 
ras, el arrendatario entregará á éstos 
para su uso los pesos ó medidas que ne
cesiten, pudiendo cobrar por peso ó 
medida doblas derechos de los señala
dos en la tarifa.

8 .' Los particulares quedan en li
bertad de estipular en sus contratos si 
los productos que sean objeto de ellos 
se han de someter á peso ó medida, 
cuando sean susceptibles de las dos co
sas, á excepción de aquellos artículos 
de comercio que el reglamento da 27 
de Mayo de 1868 prescribe se vendan 
exolusivameute al peso.

9 .* El rematante percibirá los dere
chos que señala la adjunta tarifa oon 
eujeción á las prescripciones del Real 
decreto de 7 de Junio de 1891, y á las 
siguientes reglas;

1 .“ Cuando los derechos qua se se
ñalan eu Ia adjunta tarifa excedieren 
del 1 por 100 en las transacciones al 
por mayor, y del 2 por 100 en las ven
tas al por menor, respecto del valor ó 
precio que hubiere regido en el contra
to, y este valor ó precio fuesa conocido 
ó se justificase satisíactoriamenta por 
las partes, el arrendatario deberá reda 
oír la exacción á dichos límites.

2,“ No excusará del pago del arbi
trio el que las ventas se hagan por car
gas, mouton es ó cuerpos certos, con tal 
de que las especies ó mercancías sean 
susceptibles de peso ó medida. El arren
datario tendrá derecho á exigir que se 
pesen ó midan para la exacción del ar
bitrio, si las partes no se avienen á sa 
tisfacer el gravamen corraspoudieute á 
las unidades que aquél fije por aforo.

3 ." Se eonsiderarán ventas ai por 
menor, y quedarán, por lo tanto, com
prendidas eu el art. 7.** del citado Reel 
decreto orgánico le este arbitrio, Ias 
que no excedan de seis kilogramos ó 
litros,

4,‘ Descansando este arbitrio en el 
uso obligatorio da las pesas y medidas

de en pública subasta, oon arreglo á 1a 
tarifa y basas aprobadas.

Al efecto, señálase para la licitación 
de dicho servi oí cío, que se celebrara 
simnltáneamente en el despacho ofi
cial de esta Alcaldía, y en Madrid en 
la Dirección general de administración 
local, el día 29 do Septiembre próxí 
mo y hora de las dos de su tarde, por 
el tipo de 73,933 pesetas 46 céntimos 
anuales,ea que ha sido calculado el pro 
dueto de dicho arbitrio, y con sujeción á 
las tarifas y pliego de oondicionea que, 
además de insertarse en la Oaceta de 
Madrid, quedan de manifiesto en el re
ferido Centro administrativo y ea la 
Secretaria de esta Corporación munici
pal, siendo indispensable para tomar 
parte ea ella consignar previameute ea 
la Depositaría de estoa fondos muni
cipales, ©u la Caja general de Depósi
tos ó en cualquiera de sus sucursales, 
la suma de 3.697 pesetas, ó sea el 6 por 
100 de la cantidad que sirve de tipo pa
ra la subasta, en concepto defianza pro
visional, y que laa proposiciones ae pre
senten en pliegos cerrados, con la cé
dula personal del licitador y resguar
do que acredita haber ocusiguado la 
fianza expresada, formnláadolas ea pa
pel sellado de la clase undécima,

Pliego de condicionet
!,• El arrendamiento del arbitrio 

municipal establecido sobre el uso obli
gatorio de las pesas y medidas, tendrá 
efecto en subasta pública, que se cele
brará simnltáneamente en la Casa Con
sistorial de esta ciudad ante una Comi
sión de Concejales presidida por el Al
calde, y en Madrid en la Dirección ge
neral de Administración local el dJa 
que señale dicho Centro directivo, 
con sujeción al art. A’ del Real decre
to de 7 de Junio de 1891, al 16 del de 4 
de Enero de 1883 y à las demás dispo
siciones de uno y otro Real decreto, que 
se considerarán como parte integrante 
de este pliego, en cuanto en el mismo 
no se hallare previsto.

2,' Eltipo ó precio que ha de ser
vir de base para la primera subasta 
aeré el de 73.933 pesetas 46 céntimos, 
por alquiler de pesas y medidas y servi
cio de pesar y medir, no admitiendo so 
proposiciones que no cubran dicha can 
tidad ó alteren Isa condiciones estable
cidas en este pliego. Sí en esta primera 
subasta no hubiere postores, el Aynu- 
tamiento podrá acordar que se convo
que ú una segunda licitación con reba
ja del 25 por 100 del tipo, ea la que se 
admitirán las proposiciones que sepre- 
senteu, siempre que se subordinen á las 
reglas del citado ait. 16 del Real decre
to de 4 de Enero de 1583.

3* El tiempodel arrendamiento se
rá el que resalte desde el día en que se 
ponga ca posesión det sorvicío el con
tratista hasta el 30 de Junio de 1395, 
en que quedará definitivamente termi
nado el contrato.

4 .* Para tornar parte en la subasta 
deberá couaigaaree previamente ea la 
Depositaría de fondos municipales, en 
la Caja general de Depósitos ó cual
quiera de sus sucursales, la suma de 
3,697 pesetas, ó sea el 5 por 100 de la 
cantidad anual que sirva de tipo para 
Ia subasta eu concepto de fianza provi 

del arrendatario, se hallan exceptuadas 
del pago del mismo las exportacionsa 
da articules ó productos que loa co
merciantes, f«bricante,M ó cosecheros 
realicen da su cuenta y riísgo, siempre 
que los primeros so hallen autorizados 
por Ib cuota de contrlbuoiÓD industrial 
que satisfagan y por los preceptos del 
reglamento da dicha contribución para 
realizar estas operaciones. Lo mismo 
las exportaciones que realicen los co
merciantes y traficantes que las que se 
verifiquen por loa cosecheros, se pre
sumirán realizadas por cuenta de loa 
compradores, entendióndose hecha la 
venta de las mismas en la localidad y 
sujetas al pago del arbitrio, mientra» 
no se pruebe lo contrario por el expor
tador, Tambiénse^presumirá la existen
cia del pacto en contrarío al pago de 
los derechos por el comprador, cuando 
el vendedor no diese aviso al anenda- 
tario de la transacción que hubiese de 
originar el peso ó medida, en cuyo caso 
podrá exigirse ai arbitrio del expresa
do vendedor.

5 .* 3e considerarán establecimien
tos industriales y da comercio abiertos 
al público aquéllos en que habítualmea- 
te se realizan actos de comercio ó tráfi
co sobre productos y efectos distintos 
de la cosecha de sus dueños, y que como 
tale» se hallen comprendidos en la ma
trícula de la contribución industrial. 
TI ni ca men te estarán exceptuadas del uso* 
de las pesas y medidas del arrendatario 
y, por consecaenota, det pago del arbi
trio, las ventas que en talas estableci
mientos se realicen en el concepto pa
ra que les autorice la cuoki de contri- 
buciónindustrial que satisfagan. Asi, lo» 
matrículadus como vendedores al por 
menor no estarán relevados del Im
puesto por Ias ventas al por mayor que 
realicen. Para este caso se estará á la 
definición dada respecto de ventas al 
por mayor y menor por el reglamen
to de la contribución industrial. Eu 
ningún caso estarán relevadas del pago 
del arbitrio las compras que eu los ai- 
lados estableclmlentos se realioen, á no 
ser que prueben sus dueños que se rea
lizaron por su cuenta y riesgo fuera de 
la localidad. Entre los eatablecimisotos 
industriales y comerciales ae conside
rarán comprendidas las fábricas, sién
doles aplicables, por tanto, las reglas 
precedentes.

6 .‘ Las especies, artículos ó efectos 
susceptibles de peso ó medida no com
prendidos en la tarifa queso acompaña, 
adeudarán, sin embargo, «1 arbitrio, 
atendiendo á que el gravamen no exce
da del 1 por 100 del valor ó precio que 
rija en la transacción, siendo ésta al 
por mayor, y del 2 por 100 en las que 
de vartfiqueu al por menor.

10. Cuando com^ radores y vende
dores oenveugaa en que la operación 
del peso ó la medida se lleve á efecto 
por persona distinta del arrendatario ó 
su» dependientes, le misión de éste so 
limitará á facilitar los pesos y medidas, 
quedándole, no obstante, el derecho de 
cobrar íntegro el derecho marcado en 
la tarifa, lo mismo que st hubiera pres
tado el trabajo material.

11. Además de los derechos corres
pondientes al uso de los pesos y medi
das y el sarvioio de pesar y medir, po-
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drá recibir el rematante la retribución 
que estipule oou los iuLeresados, ó que 
el Ayuntamiento le señale, cuando por 
voluntad de oompradores y vender ores 
quede á cargo de él ó de sus dependían- 
tas la gestión ó agencia para la coloca* 
oiún de los frutos ó efectos, asi como 
las demás operaciones de carga y des
carga, eto.

12, En Ias transacciones y trasmisio
nes entre convecinos sobre productos 
obtenidos en ¡a Lcalidad y destinados 
ai oonsumo delà misma, sólo podrá exi
girse la mitad del impuesto como máo- 
simum.

13, El arrendatario queda obligado 
á satisfacer en metálico el precio del 
contrato por dozavas partes dentro de 
loa cinco primeros dias de cada mes, á 
contar desde el de Agosto, ó sea des
pués del vencimiento de cada mensua* 
lidad, y sujeto al procedimiento admi
nistrativo de apremio, en el concepto 
de directamente responsable si no lo 
veriñoa, con más al pago de 6 por 100 
anual por intereses de demora desde 
que el apremio se inicie; pudiendo tam
bién desde entonces acordarse por el 
Ayuntamiento la rescisión del contrato 
en quiebra y perjuiciodol arrendatario.

14, Asimismo vendrá obligado.á te
ner las pesas y medidas y los útiles da 
pesar y medir que reciba del Ayunta
miento en el número y clase quesean ne
cesarios para el servicio que se arrien
da, en buen estado de aseo y conserva
ción, quedando responsable de la in
demnización á que, ajuicio do peritos, 
haya lugar, por el demérito que .sufran, 
siempre que no sea iuherenta al uso de 
los. mismos.

15. También estará obligado á lle
var un libro donde anote diariamente 
las transacciones que se verifiquen den
tro del término municipal y precio me
dio que hayan tenido en el mercado los 
frutos y especies sujetos al impuesto, 
corno asimismo á remitir á la Alcaldía, 
antes del día 10 de cada mes, un estado 
demostrativo dd número de unidades, 
de cada especie que se hayan pesado ó 
medido durante el mes anterior.

16. El Ayuntamiento se obliga á 
mantener al arrendatario eu el uso y 
posesión del servicio arrendado y en el 
cobro de los derechos de tarifa, asi co
mo á prestarle tos auxilios que reclame 
y legalmente deban dúrseie.

17, La Corporación podrá acordar 
la rescisión del contrato en perjuicio 
del rematante, además que del caso 
previsto en la condición décimaterce- 
ra, en los que enumera el artículo 23 
del mencionado Real decreto de 4 de 
Enero de 1833; y los efectos de esta de
claración serán los que el propio arti
culo preceptúa.

18, Este contrato se hace á riesgo 
y ventura para el rematante, quien, por 
lo tanto, no podrá pedír rebaja ni per
dón del precio epuvenido por causa 
alguna. El mismo rematante quedará 
sometido á los tribunales del domicilio 
de la Corporación que sean competen
tes para conocer de las cuestiones que 
puedan suseitarse.

19. Los gastos de anuncios, escritu
res y demás que ocasione la subasta y 
formalización del contrato, serán de 
cuenta del referido rematante.

Y 20. Las proposiciones deberán 
presentaree en pliegos cerrados, á loa 
que se acompañará la cédula personal 
del licitador y resguardo que acredite 
haber constituido el depósito del S por 
100á queae refi-^re la condición 4.“,for- 
mutándolas con arreglo al siguiente

Modelo
D. F. do T., vecino de..., con cédula 

personal que acompaña, enterado de la 
tarifa, presupuesto y pliego de condi
ciones formados por el Exorno, Ayun
tamiento de Córdoba para el arriendo 
en pública subasta de la cobranza del 
arbitrio sobre el uso obligatorio del pe 
so público y alquiler de pesas y meoi- 
das en aquel término municipal, con 
cuanto más corresponde á este serví 
cío y conforme en un todo con las mis 

' mas, se compromete á tomar á su cargo 
dichos servicios durante el tiempo que 
en el referido pliego se establece,, por 
la cantidad anual de....pesetas,en letra.

(Fecha y firma.)
Ea copia literal del pliego de condi

ciones aprobado por el Exorno. Ayun- 
tamiento y Junta de Asociados en se
sión del día 16 de Junio último y re
formado en la de 37 do Julio.

Córdoba 5 de Agosto de 1892.--Juan 
Tejón,

JUZGADOS

Baena
Kúniarol97

Don Segundo Achutegui y Galos, Juez de 
instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á Uanuel López Var
gas, de oficio corredor de granos, y ve- 
oino de esta villa, cuyas densas oírenns- 
tancias asi oomo su actual paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 
quince días, á contar desde la publica
ción de lo presente, comparezca en este 
Juzgado para responder de los cargos 
que le resultan eu la causa que contra 
el mismo se instruye sobre falsedad de 
documentos privados.

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares é indi
viduos de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dicho procesa
do, y caso de ser habido, lo conduzcan 
á mi disposición á la cárcel de este par
tido.

Baena veintidós de Agosto de mil 
ochooientos noventa y dos. —Segando 
Aebútegui.—El actuario, Esteban Bu- 
ja'an ce.

Posadas
Número 198

Don Francisco Eugeaio Uceda García, Juca 
Municipal de esta villa ó interino de Ins
trucción de la misma y su partido.

Por virtud del presente se cíte, lla
ma y emplaza, por término de diez 
días, contados desda su inserción en la 
Gaeeift ^e Madrid y Boi etín Oficial de 
esta provincia, à un muchacho como de 
Ocho á diez años de edad, con una mo
chila vieja en el hombro, y el cual es
tuvo bañándose en el río Guadalquivir, 
y sitio denominado la “Molineta,„ tér
mino de esta villa, en unión de Salva
dor Rubio Roque, el día quíuco del 

t

corriente mes, para que comparezcan 
ante este Juzgado con el fin de recibir
le declaración en el sumario que ins
truyo con motivo de asfixia por sumer- 
ción del dicho Salvador Rubio; bajo 
apercibimiento que de no comparecer 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Fosadas á diez y siete de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
dos.—Francisco E. Uceda,—El actua
rio, Félix Nogués.

Derecha de Córdoba
Núm. 201

Dou Francisco Fernández Vior, Juez de pri
mera iustancin del distrito de la derecha de 
esta ciudad y su partido.
Hago saber; que en los autos de que 

se hará expresión he dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y partu dis
positiva, copiados literalmente, dicen 
así;

“Encabezamiento. En Ia ciudad de 
Córdoba, á cuatro de Febrero de mil 
ochocientos noventa y dos, el señor 
don Francisco Fernández Vior, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
derecha de Ia misma y su partido, ha
biendo visto estos autos ejecutivos se
guidos entre partes, de la una, como 
actor, don Ramón Ceballos y Madue
ño, mayor de edad, empleado y de es
te domicilio, representado por el Pro
curador don Lui-s Espinosa y Osuna, y 
defendido por el Letrado don Enrique 
Morón y Cortés; y de la otra, como de
mandado don Juan Cano Heredia,pro 
píetario y vecino de la villa de Ada
muz, declarado en rebeldía por cobro 
de cierta cantidad de pesetas, réditos 
legates y costas; y

Parte dispositiva.—Fallo: que debo 
mandar y mando seguir esta ejecución 
adelante hasta hacer trance y remate 
de los bienes embargados, con cuyo 
producto se paguen al acreedor don 
Ramón Ceballos y Madueño las dos mil 
pesetas de principa!, los réditos legales 
á razón de seis por ciento desvengados 
desde el diez y nueve de Junio de mil 
ochocientos noventa y uno, y los que 
se devenguen en adelante hasta que 
tenga lugar la completa solvencia, é 
impongo todas las costas causadas y 
que se origiaeu en el presente juicio al 
ejecutado don Juan Cano Heredia. Asi 
por esta mi sentencia, que se le notifi
cará personalmente a] mismo sí lo so
licitare el actor, ó en otro caso se le 
hará la notificación ea la forma que es
tablecen los artículos doscientos ochen
ta y dos y doscientos ochenta y tres 
de la Ley de Enjuiciamieuto civil, de- 
finitivameate juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo. Francisco Fernández 
Vior.„

Los particulares insertos á la letra, 
concuerdancon sus originales y de ello 
iá fe el infrascrito Escribano. Y para 
su insereióü en el Boletín OfIcíal do 
esta provincia, conforme á lo prevenido 
en el artículo seteaieutos sesenta y nue
ve de la Ley de Enjuiciamiento civil, 
pongo el presente en Córdoba á cinco 
de Febrero de mil ochooientos noventa 
y dos. — Francisco Feroández Vior.— 
El Escribano, Licenciado Rafael Pe
llitero.

Comisaría de Guerra de La Rambla

Nmú. 203
El Comisario de Guerra Interventor de 

ÜLensilioB militares da este punto.
Hago saber: Que autorizada por la 

1 Superioridad le contratación á precios 
fijos, y por el término de un año, del 
suministro de acuartelamiento, alum
brado y combustible á las tropas del 
ejército, estantes y transeúntes en este 
punto, se convoca por el presente á las 
personas que deseen tomar parta en le 
subasta que se < elebrari en el despicho 
de esta Comisaría do Guerra, estable
cida en la calle Barrios, núm, 21, el 
día cinco de Octubre próximo, á las 
seis de la tarde, quedando de manifies
to desde el día de hoy en esta oficiua 
el pliego de condiciones.

Las pt oposiciones para optar ai men* 
otoñado servicio se redactarán en papel 
del sello onceno y con sujeción al mo
delo que á continuación ee estampa' 
EI pliego- de precios limites se anun
ciará con la anticipación debida.

La Rambla 24 de Agosto de 1892--" 
, Ignacio Fernández.

MODELO DS PSOPOSIOIÓN

D. F. de T., vecino de...-, calle.--- nú* 
mero...., con cédula personal num—'i 
enterado de! anuncio y pliego do °®® 
diciones para contratar á precios fij^ 
y por el término de un año el sumini^n 
tro de Utensilios á las tuerzas del aj®^ 
cito, estantes y transeúntes en est* 

j punto, se ofrece á verificar dicho eef7'* 
• ció á los precios siguientes: 
j Por cada cama que suministre 
| 1 á 60 (tanta* pesetas y céntimos).

Por cada id. id. de 51 á 100 (id- 
Por cada id. id. de 101 á 200 (id-'
Por cada id. id. do 201 en adelante

Por cada torcida y tubo para qnmq 
(id. id.)

Por cada litro de aceite (¡d- id.) 
Por cada id. de petróleo (id. id-)
Por cadakikgramo de carbón (id*^ *
Y en garantía de esta propos'm ®^ 

acompaña la carta do pago deí depo 
to de.... pesetas y la cédula persons 
del proponente.

(Fecha y firma del proponente.)

I Monte de Piedad y Caja de Ahor''*’® 

de Córdoba

El lunes proximo 29 del ^*”^^'^^j^ 
tendrá lugar en esta Eatabiocim'®® 
la’subasta de alhajas de los empe 

! hechos en la Sucursal 2’ durante 
, mes de Septiembre y Octubre tilt"® J 
i y que con rregîo à les Estatutos co 
' responden venderse. ^^^
j El acto do subasta priuûipiarà a 
, 10 de la mañana. ^¡

Córdoba 26 de Agosto de 1892.-" 
Ovntador, Manuel Anguita. .

Nota, La lista de Ias alhajas se _^^ 
11a de manifiesto en la tabla doanuno^j^^ 
del Establecimiento, y pueden v®^ 
cuantas personas lo soliciten.

lUPJEUtNTA DEL DIABIO DE CÓBDO®*
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